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SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 19 DE JULIO DE  2007. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE, SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1°.-  Dispónese, la construcción de un Parque 

Temático Indígena, en las adyacencias del Centro Ar queológico 

denominado “El Pueblo Perdido de la Quebrada”, que se 

encuentra ubicado sobre la ruta Provincial Nº 4. 

 

ARTÍCULO 2°.-  Dispónese, la ejecución de las siguientes 

obras: escaleras, baños, bancos, contendores de res iduos, 

carteles indicadores e informativos y un área de at ención al 

turista. 

 

ARTICULO 3°.-  Convocas e, para consultas a entidades en 

general y profesionales idóneos en el tema arqueoló gico de la 

Provincia, Universidad Nacional de Catamarca, Direc ción 

Provincial de Arqueología, artistas plásticos y tod a persona 

o entidad, con el fin de asesorar en materia educat iva, 

cultural, científica, turística, materiales y todo lo 

inherente a la construcción. 

 

ARTICULO 4°.-  Las erogaciones que demanden la presente se 

imputarán a la partida del presupuesto 2008 según A rtículo 
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123° de nuestra Carta Orgánica Municipal y lo dispu esto en la 

Ordenanza 4068/06. 

 

ARTICULO 5º.-  Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y ARCHIVESE. 

 

                Dada  en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los Diecinueve Días del Mes de Julio d el Año Dos 

Mil Siete. 
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